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Esta nota no pretende ninguna originalidad particular. Intenta simple
mente hacer un recuento de pronunciamientos anteriores sobre el tema lin
güística-idiomática, buscar un poco más de claridad al respecto, precisar el 
concepto de lo idiomático en un aspecto relativamente nuevo y aplicar esto 
a ciertos problemas del español de América . 

l. PUBLICACIONES ANTERIORES. 

De tiempo atrás, pero particularmente desde" Habla, lengua e idioma" 1, 

había planteado la norma como tradicionalización o historización de la con
vención y el idioma (lengua histórica) como el conjunto articulado de nOf

mas z; también planteo allí (pág. 12) que la norma, "fenómeno esencialmente 
social e histórico en cuanto tradición, es el eslabón necesario que une la 
lengua-convención, el sistema, con el 'idioma' en cuanto tradición social his
tórica y, por consiguiente, la 'lingüística interna' y la 'lingüístíca externa' .. 
y enfatizo la conveniencia de separar lengua 'convención interindividual o 
sistema de convenciones' de idioma ' lengua hi stórica'. En Diolectowgia ge
ne,.al e hispanoamericana J , repito lo de la norma como de naturaleza eminen
temente socio-histórica y como conformadora de los idiomas (págs. 28-29). 
En varias de las resefías publicadas por mí en BICC en los últimos años he 
recalcado la conveniencia de utilizar de modo consecuente poUtica idWmá-

1 BlCC, XXXVIII, 1983, pág • . 32'-39. 
I Art. cit., pq.. '-7 de la &eplrata. 
I 2." ed., Bogodi, Ice, 1987. 
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tieG" en vez de política lingüística por cuanto tal política se refiere siempre 
al aspecto histórico·social de la lengua y no a fenómenos de su estructura o 
naturaleza interna. Sobre igual tema insiste una ootícu1a publicada en la 
revista Contex'os 5, En la revista Alfa', he llamado la atención sohre algo 
que ya había expresado en mis obras de dialectología: que el problema de 
la delimitación de los idiomas no puede resolverse dentro de la pura sisté
mica (lingüística interna), sino desde la idiomática o estudio de las relaciones 
de los entes históricos en que se articula el hablar humano y que por tanto 
este problema es más sociopolítico que sistémico o glótico. 

En síntesis, todos Jos planteamientos a CJue me he referido tienden a 
renovar la distinción saussureana de lingüística interna (= sistémica, gloto
logía) y lingüística externa (idiomática) sobre lluevas uases. 

n. ¿ESPAÑOL "DE" AMÉRICA o ESPAÑOL "EN" AMÉRIC .... ? 

Adelantando sobre algo que espero quede mejor argumentado más ade
lante, recordaré algunas opiniones mías sobre el tema. En la revista Alfa 7, 

apareció el texto de una conferencia que dicté en la Universidad de Panamá 
en febrero de 1986; allí, bajo el subtítulo "Una cuestión previa", decía: 

Cuando hablamos de cespafiol de Am~rica» no es raro que alguien corrija 
cespañol rn Améric.... lo que suele ocurrir pIIrticularmenle con nacionales 
españoles. ¿Por qué esto? ¿Qué envuelve el cambio de preposici6n? Eviden· 
temente, el dr posesivo da a la expresi6n el sentido de algo propio de 
~rica. mientru que el rn. con su carácter simplemente locativo. solo con· 
lleva la presencia en un lugar dado sin que implique ningún vfnculo de 
dependencia u origen con el lugar. Pero como el español de Aml!rica no es 
un simple truplante de al¡o ajeno ,ino entidad que ha crecido con las savias 
del Nuevo continente, decimos y diremos «español dr América» para relievar 
su definitiva originalidad americana. 

y citando a Cuervo daba algunas razones de mi posición consistentes. en 
esencia, en la adaptación al medio americano que el espafiol comenzó a ex
perimentar desde el momento mismo de la llegada de los europeos. 

En la reseña de un interesante lihro de José G. Moreno de Alba (ver 

• Por ej ., sobre Jcm G. Moreno de Alba, El up4ñol ~tI Ambica. en BrCC, XLV.1, 
1990. ""'. 19'-97; mre H. Obrq6n, H4CÜI 141 pl4"ilk«i6" drl elp4ñol dr VrnrZllrla '1 
la dtltrmi1l4d6n tÚ "'" poIltka U"l.ii1$IU:a: BICC, XXXIX, 1984, págs. ,n·,..; Fllnda
mrntor linl.ülrticol para lIt1a polllica idiom.6tic4 rtl la comllnidad hirpanohablantr: BICC, 
XXXVIll, 1983·84, ",",. 1632·)). 

• Mede1lfn, núm. 6, pq;s. 139-43. 
• s.o P.ulo. núm. 'J (1989), P'ss. 129·". 
, Panam', núm. 7, segunda ~poca. julio de 1988. 
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nota 4) tuve oportunidad de expresar mi desacuerdo con la posición de este 
distinguido hispanista que usa y defiende explícitamente "español en Amé· 
rica" ; y en el Primer Taller Internacional sobre el Español en América 
(La Habana, 1989) defendí también mi posición frente a los colegas cubanos 
que creen se debe hablar de "español en América". 

111. LA IDIOMÁTICA Y EL IDIOMA COMO LUGAR DE LOS VALORES 

LIGADOS A LA LENGUA . 

Que los valores son algo esencialmente humano que solo se concibe y 
surge en la sociedad de los hombres, parece algo evidente que no requiere 
demostración; y parece tamhién indudable que una de las propiedades hit· 
sicas de los valores es la de "ser ¡rracionales, esto es, incognoscibles por la 
razón y solo aprehensihles en una experiencia emotiva personal y concreta" ' . 
En cuanto irracional y emotivo el valor puede considerarse, pues, la contra· 
parte del conocimiento racional en el que no se acepta y antes se rechaza el 
elemento emotivo. 

Tampoco parece caber duda razonahle de que el lenguaje y la lengua 
(las lenguas), además de instrumentos esenciales de la sociedad humana, son 
también, y quizá por eno mismo, valores que pueden concitar y concitan de 
hecho la adhesión emotiva y aun apasionada de los hombres. 

Ahora bien, ~ ci~rlO qu~ el d~ la constitución d~ una I~ngua común es 
tambi61. y en prim~r lugar. un probl~ma poIhico y que la I~ngua de una 
comunidad, como primer rasgo individua!iudor de &ta, puede ser objeto de 
pasión polftica ' . 

En mi obra Dialectología y geCJgrafía lingüística 10 cité diversos casos 
de pugnas apasionadas de comunidades alrededor de la lengua. mejor, del 
idioma; y el mundo moderno es un hervidero de problemas por la reivindi
cación por grupos minoritarios dentro de un Estado de sus idiomas propios 
(vascos, catalanes, gallegos, etc. , en España, francófonos del Canadá, comu· 
n¡dades indígenas de América, etc.). 

Entonces. si la norma es tradición, lo que quiere decir historia, y son 
las normas las que constituyen los idiomas ("El idioma, conjunto articulado 
de normas", titulé un apartado de mi citado "Habla, lengua e idioma"), que 
las comunidades humanas asumen como propios ( i1Jtol; ), como símbolos de 

• Enciclopedia LarouSIe. 

, E. Coseriu, .. El gallego y sus problemas. (LEA, IX, 1987, pq.. 127·38), pq. 127. 
l' Bogoú, Ice, 1970. p'g. 23, nota 11; tambit:n en Dialectologla geftmú e húpafto-

americana, 2.· ed., Bogot'. 1987, p'ga. '}'54. DOta 32. 
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identidad grupal, podemos decir que el valor que surge en la conciencia 
del individuo ligado al fenómeno del lenguaje (idioma): 

a) No tiene como contenido el instrumento lingüístico en si (la estruc
tura y sus elementos) sino el hecho de que tal instrumento sea signo de 
identidad grupal y portador de la tradición comunitaria. 

b) Las normas como tradicionalización o historización de las conven
ciones lingüísticas representan el ingreso del hecho lingüístico en el mundo 
de la sociedad histórica y, por lo tanto, de los valores. 

e) Esto significa que la idiomática, como estudio de las normas lin
güísticas y sus relaciones en el más amplio sentido posible y la dialectología 
como intraidiomática (relaciones de las normas al interior de un sistema 
autónomo), estan inmersas en el mundo de los valores (idiomáticos) y no 
pueden ignorarlos en sus actividades. Y que pretender limitarlas al análisis 
del instrumento lingüístico separado de su componente sociohistórico, valo
rativo, es sacarlas de su campo específico y convertirlas en algo ajeno a su 
esencia, en una especie de paleontología, pues los elementos del sistema en 
su funcionamiento real no están aislados de los valores históricos. 

d) El idioma o lengua histórica puede concebirse, pues, como entidad 
de doble faz, de modo similar a como entendía Saussure el signo lingüístico: 
una faz es la del puro instrumento comunicativo, la estructura con sus ele
mentos y relaciones, faz a la que el estructuralismo pretendió limitar el es
tudio, y otra faz es la que refleja el vivir histórico de los puehlos, sus tra
diciones, concretadas en las normas y sus interrelaciones 11 . 

IV. EL ESPAÑOL DE Ard:RICA y su IDENTIDAD. 

Tras las consideraciones generales que quedan esbozadas podemos exa
minar algunos problemas específicos del español de America: 

l. Español de AHlérica, español en América. 

Uno de los textos que pued~ considerarse clásicos como argumento en 
pro del sintagma "espafiol de América", es el de Cuervo, que he citado en 
varios lugares. 

11 Elto y. h.bi. sido cxpreudo en términos ligeramente diferentes por E. Co&eriu 
en «1..01 COOttptOI de 'dillecto', 'nivel' y 'estilo de lengua' y el sentido propio de la 
dialcctolosf ... , en ü",iJútie. eS/HIliol4 acltul, III, 1981, 1·}1 (pero el micuJo fue es
c:rito oriaiDalmente en 19'8] 11 hablar de la III'q.uleClllrll, como oorrel.to de l. estructurl 
y como correspondiente. la lin«üútica extetnl (&11. cit., pq. 22). 
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Puestos 101 conquistadorel en un mundo verdad~ram~nl~ nu~vo, cual debió 
de: parecerles aquel en qu~ ni el hombre ni la naruralt!Zl. se a5em~jabll1 a los 
de: Europa, padeció la lengua aira espcci~ d~ dislocación, a modo de transpor· 
tación musical, para acomodarse a designar objetos desconocidos: en la zona 
tórrida, por ejemplo, el invierno y el verano no podían ser el tiempo d~ las 
nieves y de los calores, y se convirtieron en el de las Uuvias y el de la seca u. 

Abundando en el pronunciamiento de Cuervo, he expresado que la adap
tación del español al medio americano ha avanzado desde la época en que 
escribía Cuervo, como puede comprobarse con el ALEC, en el que invierno 
aparece no solo como 'época de lluvias' sino como 'aguacero' Il. 

y en otras trabajos he mostrado algunas de las numerosas expresiones 
que se constituyen con hase en elementos de la naturaleza americana y que 
confornlan así un americanismo radical, digamos de motivación americana 14. 

Los hechos que acaban de citarse hacen referencia a los camhios en el 
instrumento lingiiístico (ku'9ue) . Pero también es pertinente para el caso la 
actitud (valoración) de los hablantes americanos desde los primeros tiempos 
del trasplante del español en América: 

Dejando de lado ahora la adhesión de los primeros españoles emigrados a 
la tiena descubierta / ... / puede suponerse con fundamento que ya en la pri. 
mera generación de criollos, es decir, de hijos de españoles nacidos en el nuevo 
continente, se generó un sentimiento de perten~ncia, cuyo deurroUo culminó 
en la concienda de la identidad crioUa IS. 

Creo, pues, que la justificación de "español de América" se da desde 
ambas perspectivas: desde los elementos del sistema lingüístico y desde las 
actitudes o valoraciones que los hablantes asumen en relación con su idioma. 

2. ¡Puede hablarse de español de América? 

En un trabajo reciente, "El español de América en el siglo XXI" 16, 

tuve ocasión de referirme a la polémica sobre si es legítimo postular 'español 
de América' como entidad separable dentro del diasistema español; esta po
lémica parte de o se reavIva en los últimos años con el breve artículo de 

12 En ObrtU, 11, Ice, 1954, págs. S46-47 . 
l. ALEe, 1, 118. 
14 Ver J. J. Montet, .Medio ff.ico y cambio léxico en ~ del español de Colom· 

biu, en Philolo¡;ca Hispa"ieluia i" ho"ore", Ma"uel AlIJar, 1, Gredos, Madrid, 1983, 
p"'.4'%9. 

u J. L. Rivarola, lA for",~i6" U"¡Obtica de Híspl1"oamlrica, Lima, 1990, pq.. 22·2). 
l' En El esptlliol de Ammea h«ia el sillo XXI, Boeoti, Ice, 1991, pq.. 130-43. 
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J. P. Rona "¿ Qué es un americanismo ?" 11, (Iue. como se sahe, niega la exis
tencia del americanismo como rasgo común a toda América y ausente de 
toda España. En mi artículo de 1991 antes citado, me permití dudar de la 
ausencia total de americanismos en el sentido postulado por Rona y agregué 
que la estructura externa también justifica y ha justificado siempre el hablar 
de entidades idiomáticas. Pero en realidad la tesis de Rona ha sido ya bri
llantemente refutada por G. L. Guitarte; 

Teniendo presente [¿tstos?1 h«hos, comprendemos que cuando la «dia
lectologfa hispanoamericana tradicional. juzgaba las formas populares ameri
canas como .desviaciones_ de la norma española (peninsular) no hada mlis 
que conJcrvar una idea de 1. lengua standud diferente de la que tenemos en 
l. actualidad. Me parece importante señaJar el hecho porque crro que en este 
punto la crhica que puede hacerse a la antigua dialectología no corresponde 
al plano de la teorra lingüística, sino aJ de la vida prilíctica, al de la historia 
/ .. .;. El problema no pertenece al plano teórico, donde existen la verdad y el 
error. Uno podd ser partidario de las variedades nacionales del standard es
pañol, porque le ~ jUlIo que se reflejen en él las peculiaridades del paIs 
0, simplemente, porque le parece i"úül intentar modificar una situación ya 
consolidada; los partidarios del standard español serilín acusados de anacrónico; 
o, mú truculentamente, de caruer de patrioliJmo: en última instancia se 
trata de condm:tas, puestas en marcha por un acto de voluntad que defiende 
una detenninada orientación ". 

y también por Rivarola : 

Finalizaré recalcando que los planteamientos anteriores se atienen a una 
concepci6n de las lenguas que privilegia su condici6n de entidades histÓricas 
sustentadas en las colectividades humanas que las emplean, las desarrollan, 
reflexionan sobre ellas, las integran a su conciencia cultural, las convierten en 
seriales de identidad. En este sentido el español de Américt no requiere otra 
justificación que la que se deriva de esta concepción; poslUlar su inexistencia 
-como se ha hecho--- sobre la base de argumentos geogrilífico-lin8Üfsticos / .. ./ 
es situarse en otro orden de ideas, el de un determinado tipo de abstracción 
que, aparte de su propia historicidad inherente, no tiene el modo de exis
tencia y realidad que tienen los objetos hist6ricos 11 los que se ha contrafdo 
el presente trabajo 19. 

3. El inmanentismo autonomista y la negaci6n del 'español de América'. 

De los planteamientos anteriores resulta claro, creo, que la negación de 
la legitimidad del concepto de 'español de América' como entidad con exis-

17 En El Simposio d~ Mhi€o, M&:ico. UNAM, 1965, pipo 1}~. 
.. G. L. Guitane, «Dialecto, español de Amhica e hUtoria m Coseriu», en En"

¡~i4 flnd Ereon, Bd. lI , DiU sprachllHore/úche Den/u" Eu,~nio Couriu; in der Disltlls
sion, Gunter Narr Verlag, Tübinaen, l . f., pq. 489. 

" Rivarola,op. cit., p". 27-28. 
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tencia propia procede de la concepción de la lenC'la como el puro sistema 
(= langue) aislado de sus determinantes histórico-sociales y consecl1cncial
mente axiológicos, concepción evidentementc propia dcl estructuralismo. 

Pero como lo he sostenido de tiempo atrás (Dialectología y geografía lin
gUística, Diclectología general e hispanoamericana) remitiéndome a concep
tos de otros estudiosos, el problema lengua-dialecto (y agregaría ahora, el 
problema de los idiomas o agrupaciones históricas del hablar) no puede re
solverse desde la pura lingüística interna sino desde la idiomática como 
estudio de las normas (históricas), sllS interrelaciones y los valores que con
llevan. Tanto o más que nna suma de elementos comunicativos el español de 
América es un hecho de conciencia y no conjunto de valores en la mente 
de los americanos. Y pnedt: aceptarse el planteamiento de Rivarola según el 
cual en la valoración americana del idioma español se percihe el anhelo de 
una patria hispanoamericana 10, cierto deseo de una l1nidad espiritual (y po
lítica) fundada en el idioma común. 

IV. CONCLUSIONES. 

Como conclusiones de estos breves planteamientos podría proponerse : 

l . La norma es la historización de la convención, el ingreso de la lengua 
(langur = lengua sistema) en el suceder histórico-valorativo. 

2. Esto implica que el idioma, los idiomas o formas históricas del hablar, 
son siempre entidades bifácicas: sistemas comunicativos y cntes históricos 
objeto de valores. 

3. No puede, pues, negarse la existencia de una entidad idiomática, y 
concretamente del español de América, con hase en una supuesta (y discu
tible) falta de elementos diferenciadores específicos. 
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JO .En el caso de Am~rica se trllta, para el efKto, de un concepto extendido de 
naci6n, que, como se h. visto, tiene una plena justificaci6n hist6rico.id~l6sica por lo 
menos desde fines del siglo XVflllt (Rivarola, op. cil., ~g. 27). 
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